
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

RADICADO:   11001-33-35-026-2018-00311-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ACCIONANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

ACCIONADO:    ÁNGELA BARRERA MONROY 

 

Visto el informe secretarial presente, observa el Despacho que el requerimiento 

probatorio realizado a COLPENSIONES en la audiencia del pasado 19 de agosto 

de 2020, con el fin de decidir las excepciones previas propuestas por la parte 

demandada, fue satisfecho por dicha autoridad pública mediante memorial del 

31 de agosto de 2020, visible en los folios 249 a 260. 

 

Así las cosas, es del caso continuar con el trámite correspondiente, y para tal 

efecto SE CITA a las partes, a sus apoderados y al Ministerio Público a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, que se 

llevara a cabo el día miércoles nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) a las once de la mañana (11:00 a.m.). 

 

Se advierte a las partes que deben concurrir obligatoriamente a través de sus 

apoderados e igualmente, que su inasistencia no impedirá la realización de la 

mentada diligencia y de imposición de las sanciones que ello acarrea. 

 

Para tales efectos, se les reitera que la diligencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Team’s y así mismo, que las partes deberán 

suministrar, en el término máximo de 2 días antes de la celebración de la 

respectiva diligencia, las direcciones de correo electrónico de los profesionales y 

ciudadanos que comparecerán a la misma, así como los números telefónicos en 

los que pueden ser contactadas. 

 

De igual manera, para el día de la audiencia, habrán de contar con un archivo 

que contenga los documentos de identificación personal y de acreditación 

profesional de los intervinientes, debidamente digitalizados, cuyo original habrá 

de exhibirse cuando el Juez lo requiera en el desarrollo de la audiencia. Así 

mismo, deberán tener disponibilidad media hora antes de la hora fijada para la 

instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística del desarrollo de la 

misma. 

 

Los documentos y demás archivos que las partes consideren pertinentes para el 

desarrollo de la diligencia, así como la información referida precedentemente 
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sobre correos y abonados telefónicos, se recepcionarán en la dirección de correo 

electrónico acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por último, se informa a las partes que para la revisión del expediente antes de la 

realización de la audiencia, se deberá realizar previamente la correspondiente 

solicitud al buzón electrónico del Despacho, con el fin de compartir el vínculo 

para acceder al proceso digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 2 DE SEPTIEMBRE 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 

mailto:acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 88f32e4ab4a8b0371aaa2d1a98a677fdfbcfc12188fef98752912a44db5c29f8 

Documento generado en 01/09/2020 12:59:48 p.m. 


